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RESOLUCION de la:,Su.bffBCte,~&.rt(J::~:>la'1(f:e~f4fJn.
cta, del Gobierno' par,ta. que,s~,;,qi$P9n:e:~'I;iCtimPli-
mien.tq de la, '.wnt~ncia.dictad4 ppf:eL;',:,Tri-pt,lnfi~$U;'
vpremoen el recurso contl3ncioSO"~rrlint$tr9t,h'Q'ntí~
mero 302.142/1973, promov~do ';p"or'"«Me~4fúrgica$
del 8uroeste.$. A,,,; -

Excmos. Sres~, De orden,delexcele:ntíE;iQlO:Sego:r:M-inistro, se
publica, para general' conocimiento"!!' cumpli;rrü19ntQ,en sMpro
pios términos el fallo, de la sent~n{:ia:,::dictad:!l,.ei1'"te0h.[I,1-5 oe
octubre de 1974J,>0r 1& SalaTerc:eradetTrjiJutu~J:;;upt'e.Illoen

el recurso contencioso_administrativ~)'nÚIllerp,00?<14at~~73;'pr-()~
movido por <lMetálúrgkas;pelSuroeste" S;,,'~'~":$()Jjie'deGl~'tadQrt
de caducidad de beneficiosen¡',oJode:cresarroI:l9,c\1-Y'o pronun-
ciamiento es del siguiente tenor:' ",:,:":'>",' .

",Fallam06: Que desestimando el :recur,sp:conteOGioso;ad,m.inis
trativo interpuesto, a nombre, de ..Met~lúTgicD$,'delS:u-roeate,
Sociedad Anónima"",,, contra la r:esoluGiÓr:l,d13k:C?J;l:9,eJ(¡lcle'--ív1inísn
tros de nueve de marzo dE!~ mil ~o:VE!dento,s.s~,WI1~8;·:t,;:tres
que, en ,trámite .. de reposjcj(¡n;col1pn:pósu-.al1te,r~9't;,aq.wrdode

veintiséis de septiembre demillloVf)tientos;::set,ellta"Y'dqé:, que
declaró la caducidad -de los benefidos:corlc~idoS,;ahl."refé
rida Empresa ,P?r la Comisi<JnDaleg:ad,a~(llGo:bie:rnt;)"panl
Asuntos EconómIcos,., de.' n~ev,e ,d~ ", octubre,',de'mil: nOVé-ci(entos
sesenta y cuatro, absolviendo,a,-la':Adminlstr:~t~óni;debemc;$ce
clarar y, declaramos, que la, referida r'es?luct(lll"teturrlqa es
conforme a derecho y"porende, váUdu' y;sup,sisJ,ente; sin eXpre·
sa imposición de costas.'"

Lo que comunico a VV.EE
Dios guarde a VV. EE.
Madrid, 30 de 'J1'úviembre de u,rn ---Ei Subsccrdariü. JI)S¡~

Manuel f1tlTIOY Beccaria.

Excmos Sres....

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN ,de ,5' de,(Udembred~,.Jf)74,,'por 'la"qú,e,.'ie
cOnce~e lacondictón de: tt.tul(}6:}'C1:'ltl[~$de cQHzac.l:ón
calitlCadaa acc;:c':/',"rS eml~l{ias,;:J'}or 'id -BaflC-O ]-ntet
continental Espq.fibl.

Ilmo, Sr,; Vista la propu~st~ r'x1nl.llaéla;:pol' lafl{Jls~ de
ComErcio cíe Madrid,def61:ha'13-'d€::n()v~~m,i¡)re::',d~:1:974;'a la
que. se .acom p,a~a,-certificación'~credIt.ali1¡a',il~'J~.!\i)erse,'Si..l:lJÚtHdn
los md1CesmmmlO~ de-frecuen(,Ja·spe';volu:mElrL'de,conírat¡;¡úón
por las acciones emitidas poreL~anr:o- Intcrc0rtVlJ:ent,al'Espaílol
e!l la citada Bol~a.• ,durante, et's.ñol97'3 ,y-,>'e!l'<eíp~ríbdn dH
hempo comprendIdo e.ntre ell, d~,eJ)e~0":al'¡3ge:oovÍ:€lnbte de
1974" en orden a. que so declaren ,valbr~s';l~i'~.';~Qtj:z;aciél\l':eaHfj
cada las acciones números 1 aJ2.27VH9 'd~:'.J;oqo,:pese:(a5:.:n,Gmí,

nales cada una.· .. , ...• ::'i', .. ':'.,::·.:'""
Este Ministerio, en ,atencióna:qU~;s~gún<lp~:re:f~t;i,g,{).~:,ante

cedente:>, concu:rren en los m~nciorlHd,?&,ti-t~IQS;>lp$; "rfq~jsitos
neceSfirtOs prevIstos en .los art1cu~os,:;¡] Y 39c:l,el,:,yrgent{¡', Jl~gl:u·
mento de las BolsAS de c;omi,l'rdo; .... apxobad(},:p(;¡r:,l?~.~etQ,.:1506/
1967, de 30 de .junio, . haresuelto,q:lle)as,;sjta:rll.l'S)tCcl(}ll~sse
incluyan Pntre los valores que- goZ&H de,lacqns;Jie:ióllde: <,ótiia·
ción calificada~ .. ... . .. ' .... , ..... :- :.":,-:.: "

Lo que se comunica a V.L Jl&.ra su ,conoUWiento y~re(:tos
Dios guarde aY, L . .,' .,>,: ';'_
Madrid, 5 'de. diciembre' de 1974.~P;,I).... él,Suhse.cretano de

Economía Financiera, José Luis Cerón Ayuso.

Ilmo. SL Dirsctorgeneral de:PoJHica hnan(;e'-a.

otor&l;tn a cada una de las Empresas q'le al final se relacionan
y.por u.u p;lazQ. de f;:inco años, contados a .partir de la. fecha
d;e puqhcaClón de la presente Orden, los SIguientes beneficios
fiscales;

al -Libertad d~. amortización durante el primer qumquenio,
computadQ a partIr del comIenzo del primer ejercicio económiCO
en. c~yo ,bal~nce aparozca refIeJarlocl resultado de la explota,..
don mdustnal de las nuevas instalaciones o ampliación de las
existentes

bJ Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal
qura:nte él periodo, de instalacíón.

e) Reducción del 95 por 100 del Impuesto General sobre
Transmisiones P:-lt.rimúniales y Actos Jurídicos Documentados
en los términos establecidos en el ~1.ú.mero 3 del articulo 66 dei
texto refundido aprobado por Decreto 1:01811967. de 6 de abril.

dI RedUCción del 95 por 100 de los derechos arancelarios
I.rnpuestode Corilpensádón de Gravámenes .Interiores e lmpues~
to Gene~~l sobro el Tráfico de las Empresas, que graven la
importacIó.rl de bienes de equipo y lltiHaje de primera instala
ción,cuando 110 se fabri9uenen España. Este beneficio se hace
extensivo a lG5 matenaI€s y productosQ:ue, no produciéndose en
España, se importen para su incorporac ión en primera instala~

ci-{m a bier,s$ de equipo. que se fabriquen en España.
el Re;ducción del 50 por 100 del Impuesto sobre las Rentas

del. Capititl qlle· grave los rendimientos de· los empréstitos que
emita laemproStt española y de los préstamos que la misma
concierte Ull"l Organismos internaüonales o con Bancos o Ins
tituciones .finanCieras extranjeras, cuando los fondos así obte
nidos se desUnen a financiar inversiones reales nuevas. La
ap!icacióncúoucta de este beneficio a las operaciones de cré
dito indi(?adas se tramitará, en cada caso, a través de la Direc
ción Ceneral de Pohtíca Financiera, de conformidad con lo
ciispucstoen la Ol'den ministerial de 9 de julio de 1971, en la
forma ,es!ablelda por la Orden de esre Ministerio de 11 de
octubre de 1965.

SegundQ.~-El incumplImíento de cualquiera de las obligacio~

nes, qtieaBul1H!l1. caoa una de la.s Entidades beneficiarias dará
lugar &. la privación de los beneficios concndidos y, por consi
guiente, al UbOllO o ¡'eintegro, 811 ";u caso, de los impuestos
boni1icados

Re[aci-ón que se cita

«La LacthtLict E;;;pailOIa, S. A<~, respecto al perfeccionamiento
de SHS mstalaciones de la central lecher<l, sitas en Barcelona,
apartado!;;} del artü.. ulo primero del Decreto 2392/1972. de

. 18 de agosto; Oi'den del Ministerio de Agricultura de 11 de
Qctubre de Hl7t.

··La Cooperativa Agrícola Práctica~, de Lérida, respecto a
la. atnphaCión de cámaras frigorífkas rurales a realizar en la
pal~tjda dé l'k:·¡xmk¡-s de Lérida, capihd, apartado a} del ar
ti-nilo priltlero del Decreto 2392/1972> de 18 de agosto; Orden
del Ministerio dü Agricultura de 18 de OCtubre de 1974.

-«CaliteHó, Miguel y Lúrea, S. A." ICAMILOR, S. LJ, res~

pecto ala ampliación de su actual centro do manípulación de
productosagrícoifls, fato en Jeresa (Valencia), apartado al del
articulo prim:ero del Decreto 23921 Hrt2, de 18 de agosto; Orden
del MinisteJ'io de Agricultura de 30 de septiembre de 1974.

gmptesa de don Nicolás 1, arcos Marcos, a instalar en San
Andrés de Geve, término mUiücipal de Pontevedra, dedicada
a central l~chera. elabcración de -leche pasteurizada en bolsas
de plástico y oJIas, queso y mantequilla, apartado el del artícu
lo pritrfero riel Decreto '2392/1972; Orden dul Mínistório de Agri~

culturado 26 de octubre de 1:974,
Empresa de don José Antonic Corell Huiz, por ]a- instalación

d(¡ UJia planta de manipulación de aios y cebollas en Minaya
tAJbac-etel, :excepto ht reducción del apHrtado bl de esta Or
den;'· por· no haber sido solkHadú; Orden del Ministerio de
AgricUltura-de ao de septiembre de 1974.

Lo qruc,:comunico a VV. IL para su conocimiento y efectos.
Dio5guardc a VV. 11. muchos años.
Maqrid: HI de diciembre de 1974.~P D, el Subsecrefa.rio de

f1titíenda, Fernelldo Benw Mestre

26329 nmOS. Sres Sub'Sccretarios de Hacienda y de Economía Finan·
ch~ra,

En uso de la'>. atribuciones queconfi;~re él eota Dirección
Gef¡2r·!1 élap:trt'ld'}.3 de .la Orden delMHLÍsterio de Hacienda
de ndc Junio'de 1974 {j'Bciletln Onda! del Estado" del dia
1'0 efe jl.ilicJ, S¡;'jfC iil10jantacién en el tráfico marítimo interna
donal dd ~¡~ti'nH' dcn::n;!nndú jl'd,:.;bJr~ dr.:.uíto para el control
aduanz'rn"de 'Via:erDS y susequlp<l'€", Se acuerda que el siste
m-:1 de reférencia soo. de apli'cación en los puertos.de Barcelona
y BUbao,

ORDEN de 16. de. díc:iembr~,:cle:HI74p-orlaqLiese
conceden a ca~· un~cle 'la.'l}irrlP,rE'i>(tsquB s-e ti
tan. losbenehctos fLtl,cales ,:que,-'{sta,blecp':lú Ley
15211963, .. de .. 2 de dtciembre.s'obr:e':industriasdc
~interés preferente»,.

lImos. Sres VIstas las correspont:l€ntes Ordenes dj11 M1l11"·
fBrio de, AgrIcultura por. las que se dect~r~l} ~,la~~I'llPle~s

que al tinal se relacionan comprendjdas :pr:FJ()$~~.tpr-esHlduéi.

~~i~~~tadg~~~i~~tI~:1'. ~~:r;:'~:Jtr61gi'~' .·.~OI',;:~J,:~e.~att()11(}'4o la
Este· Ml.nisterjo,a propuesta de .1a"D:~i.Ón:',y'é:ll!='l.ra:r: .(j~' Po·

lítica Tributaria,de conformídadc()n,10 .e'~~~lHe,9t!'J(Í~rr~J ar
tículo 6. 0 de la Ley 15211963,de 2dedjciembre"X,~\Üi.:t,l1b:'$<'dd
Decreto 2392/1972, deIS de .. ago~to, ha:ten,ido::,a__ ll,t~t14'iSDon,er
lo SIguiente: '.. "':: .' ,:<,:;<,,' '::

Primero.-Con arreglo il- las di~posjcione¡;,:;p:~-,g(~ll1~l)titrla$de
cada. tríbulo, a las específicas ·d~.Lrégim~1l.:'qy~:',dPri:YAt::4e:. la:
Ley 152/1963, de 2 de. ·diciembr~,,;y,al,proq~<.ihl1!€'Qt:,?:,;~eiil:thüio
por la Orden dees-te Ministerio de. 27.:,de<;;-m'tt1't(»ij5', 1005-', ese

¡¡¡.¡k~--

26330 HESOJ:!.1C/ON de la Dirección General de AduanaB
1)(" tú, r{<w 3<; ¡m¡dei/',/e ~'I sistema de doble ctrcuí
te (in el tráfico maritímo interna-.:iona-l, previsto
en w Orien nuni;'terial. de Hae-ienda de 16 de no
viunbre de 1971; en /Os puertos de Barcelona y
Btlbao.


